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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona un segundo párrafo al artículo 81 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.   

2. Tema de la Iniciativa. Reforma del Estado.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Luis Alberto Villarreal García.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

07 de agosto de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
13 de agosto de 2013. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Reconocer la segunda vuelta electoral así como las condicionantes y el procedimiento que deberá llevarse a cabo para la elección del 

cargo de Presidente de la República y Gobernadores de las entidades federativas.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1080-2CP1-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, apartados, fracciones e incisos, que componen los preceptos y cuyo 

texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 
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TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 

Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por 

los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los 

términos respectivamente establecidos por la presente Constitución 

Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 

podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 

mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 

siguientes bases: 

 

I a III. … 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS POR EL QUE SE ESTABLECE 

LA SEGUNDA VUELTA ELECTORAL PARA LA 

ELECCIÓN DEL CARGO DE PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA Y GOBERNADORES DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

 

ÚNICO.-Se reforman la fracción III, Apartado A. inciso a) y el 

primer párrafo, fracción V, Apartado D. del artículo 41, y el 

primer párrafo del artículo 81. Se adicionan, un segundo párrafo 

y las fracciones del I al IV del artículo 81 y un tercer párrafo de 

la fracción I del artículo 116, recorriendo los consecutivos en su 

orden. Todos ellos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

 

ARTICULO 41. … 

 

 

 

 

 

 

… 
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Apartado A. El Instituto Federal Electoral será autoridad única 

para la administración del tiempo que corresponda al Estado en 

radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del 

derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo 

siguiente y a lo que establezcan las leyes: 

 

a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada 

electoral quedarán a disposición del Instituto Federal Electoral 

cuarenta y ocho minutos diarios, que serán distribuidos en dos y 

hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación de 

radio y canal de televisión, en el horario referido en el inciso d) de 

este apartado; 

 

 

 

 

b) a g) … 

 

Apartado B. a Apartado C. … 

 

Apartado D. Las infracciones a lo dispuesto en esta base serán 

sancionadas por el Instituto Federal Electoral mediante 

procedimientos expeditos, que podrán incluir la orden de 

cancelación inmediata de las transmisiones en radio y televisión, de 

concesionarios y permisionarios, que resulten violatorias de la ley. 

 

IV. … 

 

… 

 

… 

 

Apartado A. … 

 

 

 

 

 

a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la 

jornada electoral quedaran a disposición del Instituto Federal 

Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán distribuidos 

en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada 

estación de radio y canal de televisión, este mismo tiempo de 

transmisión continuará en caso de una segunda vuelta 

electoral para los dos candidatos finalistas, hasta el día de la 

segunda jornada electoral, en el horario referido en el inciso d) 

de este apartado; 

 

 

 

 

 

Apartado D. … 

 

 

 

 

 

IV. … 

 

… 

 

… 
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V. La organización de las elecciones federales es una función 

estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 

denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 

Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y 

los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de 

esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

V. La organización de las elecciones federales es una función 

estatal que se realiza a través de un organismo público 

autónomo denominado Instituto Federal Electoral, quien está 

facultado de forma exclusiva para la organización de las 

elecciones en primera y segunda vuelta, y no podrá ser 

sustituido en esta función, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder 

Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los 

ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de 

esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 
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… 

 

VI. … 

 

Artículo 81. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 81. La elección del Presidente será directa y en los 

términos que disponga la ley electoral. 

 

Será electo Presidente el candidato que: 

 

a) en la primera vuelta obtenga más de la mitad de los votos 

emitidos. 

 

b) en la primera vuelta obtenga al menos el 40% de los votos 

emitidos y una diferencia de al menos 10% de los votos 

emitidos respecto al segundo lugar. 

 

En caso de que ninguno de los candidatos cumpla con alguna 

de las dos condiciones anteriores se procederá a realizar una 

segunda vuelta electoral. 

 

La segunda vuelta se realizará con base en lo siguiente: 

 

I. Se realizará entre los dos candidatos que hayan obtenido 

las votaciones más altas sin la posibilidad de ser sustituidos, 

salvo en caso de muerte o de incapacidad declarada por la 

autoridad competente y únicamente para los candidatos 

postulados por un partido político nacional; 

 

II. La elección se realizará el segundo domingo de agosto, 

siguiente a la primera jornada 

electoral; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse 

dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 

depositarse el legislativo en un solo individuo. 

 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 

Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 

normas: 

 

I. … 

 

… 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

III. El ganador de la elección será aquel candidato que 

obtenga la mayoría de votos; y 

 

IV. La ley garantizará que los candidatos cuenten de manera 

equitativa con elementos para llevar sus campañas a la 

segunda vuelta electoral, una vez hecha la declaratoria 

pública por el Consejo General del Instituto Federal 

Electoral de los dos candidatos finalistas, con apego a lo 

dispuesto por el artículo 99 y una vez resueltos los recursos 

que en su caso se presenten en la primera vuelta de la 

elección. 

 

ARTÍCULO 116.… 

 

 

 

… 

 

 

 

I.… 

 

… 

 

En caso de que ninguno de los candidatos a gobernador 

obtenga más de la mitad de los votos emitidos en primera 

vuelta o al menos el 40% y una diferencia de al menos 10% 

respecto al segundo lugar, se procederá a realizar una 

segunda vuelta electoral, entre quienes hayan obtenido el 

primer y segundo lugar, en cuyo caso será electo aquel 

candidato con la mayor votación. Para el caso de segunda 

vuelta se estará a lo establecido en el artículo 81 fracciones I 
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… 

 

… 

 

a) … 

  

b) … 

 

II a VII. … 

 

al IV. 

 

… 

 

… 

 

a) 

 

b) 

 

II al VII 

 

 TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entra en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión adecuará la legislación 

electoral dentro del plazo de un año contado a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto. 

 

JCHM 


